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REPUBLICA "DEL ECUADOR po . 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS : y) M 
—— yA 

RESOLUCION No. 89-2-208004254 

AB. CAROL GEIGER FRIEDBERG 

SUBINTENDENTE DE DERECHO SOCIETARIO DE LA 

INTENDENCIA DE COMPANTAS DE GUAYAQUIL 

En ejercicio de las atribuciones conferidas por el señor 

Superintendente de Compañias, mediante Resolución No. 

ADM-39014 del 17 de enero de 19289; 

CONSTDERANDO: 

GUE el 10 de roviembre de 1987 se ha otorgado ante 

el Notario Décimo Octavo del cantén Guayaquil, abogado 

Germán Castillo Suárez, la escritura pública de aumento 
de capital y reforma de estatutos de la Compañla 

GASOLINERA CASANOVA CC. LTDA., la misma que ha sido 

reotificada mediante escritura pública otorgada ante el 

mismo Notario el 5 de mayo de 1989; 

QUE el señor Neptalí Casanova Garrido, en su 

calidad de Gerente y Representante Legal de la compañía, 

con el patrocinio del abogado René Bohórquez Gilbert, ha 
solicitado la aprobación de las indicadas escrituras 

públicas, 4 cuyo efecto ha presentado cuatro coplas 

certificadas de las mismas: 

QUE el Departamento de Inspección y Control ha 

presentado el informe No. 828-2026- IL de 14 de diciembre 
de 109828; . 

QUE el Cepartamento Juridico mediante oficio No. 

Sc-DI-RAL-89-266 del 9% de junio de (198%, ha emitido 

informe favorable para la continuación del trámite, una 

vez que considera que se ha dado cumplimiento a los 
requisitos legales respectivos: 

En ejercicio de las atribuciones que le confiere la 

Ley; 

RESUELVE 

ARTICULO —PRIMERO.- APROBAR: aj) el aumento de 

capital de la Compañia GASOLINERA CASANOVA C. LTDA. por 

CUATROCIENTOS  —MIL SUCRES dividido en cuatrocientas 

participaciones de un mil sucres cada una; bi la reFfarma 

de estatutos, de conformidad con los términos constantes 

en las referidas escrituras. 
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ARTICULO. SEGUNDO, - ¡¿DISPANER que un:extracto de las 
iidttadas escrituras se publique, por una vez, en uno de 

los diarios de mayor pel” el domicilio 

oprincipal: de "14 compañia. Un ejemplar de da publicación 
deberá entregarse a este Pegracho. os 

M0. a 7% e O 

ARTICULO TERCERO.- DIS PONER que Ca Notario Décimo 

Octavo del cantón Guy aca Détá Alparagn de las 
matrices de las escrituras pub licas que , ¡58 aeru pan, del 

contenido de la preslkBe-AESDA yaa? Entes razón de 
esta anotación. 

ARTICULO CUARTO. - DISPONER que el Registrador 
Mercantil del cantón Guayadauil: a) inscriba las refe- 

ridas escrituras; ¿públicesa ojunto «icon la? presente 
*Resólución. archive una copía de dicha escritura Y 

devuelva las restantes con. la razón de. la inscripción 

que - de ordena: Y," b) cimbrá Vas demás prescripciones 
contenidas en la Ley de Registro v el artículo 33 del 

Código de s COMBrgiO ne st E a, » e 
o to” os : : z 

ARTICULO QUINTO. DISPONER que, el Notario Décimo 
Cictavo der» cantón Guavaduil. “angte “al margen de la 

matriz de la escritura pública 9 e septienbre de 

CA 1977 por la cual se consbidudár-12 combañla «da referen- 
". qclá., E, ha procedido a sumentar su capital y reformar 

. 348 estatutos, mediante las ¡escrituras públicas que se 
=; aprueban por la presente Resolución y siente razón de 

9, añotáción. % 

> compl ron, vuelva el expediente.    "CÓMUNIQUESE. -= DADA y Firmada en la Superinten- 
la de Compañias, en Guayaquil, a 4 l 

| >. 1989      

           

  

Ab. Carol Geiger Friedcderag 

SUBINTENDENTE DE DERECHO SOCIETARIO DE 

INTENDENCIA DE COMPAÑTAS DE GUAYAQUIL 
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j Ceortificos Que con fecha de hey, queda inscrita esta Resola _
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ción de fojas 25.542 a 25.543, número 7.298 del Registre Mercantil 

y anotada bajo el níimero 10.252 del Repertorio.e Guayaquil, veinte y 

oche de Junjp de mil novecientos ocheñta)y nueve.» El Registrador Mer_ 
r        

cantilso ' a 
ETZ_Z, - 

veo AB, HECTOR MESuEL ALC! ANDRADE . bo 

Ragistradar Harcantil «si ¿Cantdo_Geayóquil 

Certifico 3 que con fecha de hey 

Se tomó nota de lo ordenado en la Resolución anterior a foja 25.lH4 

del Registre Mercantil de 1.9774 y 25.5lHf del Registro Mercantil 

de 1,989, al margen de la inscripción respectiva, - Guayaquil, veinte 

y oche de Junio de mil novecientos echent nUeve.o El Registrador 

      

earn,     
Mercantil.- 

 


